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Nuestro punto de vista.
l^arece natural que al frente de este Boletín, con el cual inauguramos nuestra

labor, aparezcan algunas razones explicativas de la actitud profesional en que
nos encontramos.

Será inútil buscar antecedentes circunstanciales al hecho de que un grupo de
profesores de la Escuela de Veterinaria de Zaragoza publique una revista. La
causa es más honda que un súbito deseo de momento, ixirque viene siendo sen¬
tida desde hace mucho tiempo como una necesidad, más que profesional, científica,
avergonzados de ir en este aspecto muy, a la zaga de la mayor parte de las Escue¬
las de Veterinaria del extranjero. Y aí calor de este sentimiento nós hemos de¬
cidido a darle realidad en una empresa quijotesca, sostenida, más que por nada,
por una emoción dé cultura y de engrandecimiento profesional.

Los redactores de la Revista de Veterinaria sabemos también de las luchas
de nuestra profesión, y quisiéramos, no suprimirlas, porque estimamos la lucha
como sinónimo de vida, pero sí ennoblecerlas y depurarlas. Mientras la batalla
se libra entre las ideas, debe respetarse y, si es preciso, estimularla. Una clase
social, debatiendo sus juicios en ese plano de elevación espiritual, da un magní¬
fico ejemplo de dinamismo fecundo. Todo lo contrario de cuando la pelea es
en la plazuela, desatadas las más turbias pasiones entre los contendientes, atentos
solamente a derribar al adversario como en un espectáculo de boxeo.

Por nuestra parte, no echaremos leña a ese fuego, que puede ser muy jjeli-
groso para el porvenir de la veterinaria macional. No nos asustan la!s polémicas,
sobre todo si a ellas se nos invita, pero desearíamos que no descendiesen nunca
del alto terreno de las disputas ideológicas. En este nivel dia|lécticó procuraremos
mantenennos.

Se nos permitirá no volver la vista a recientes acontecimientos que han agi¬
tado y agitan todavía nuestro mundo profesional y a los cuales hemos sido com¬
pletamente ajenos. Vale más enfrentarse con el futuro en un ansia de forcejeo
]rara conquistarlo que retrotraer la vida de esta publicación a sucesos pretéritos
de los que honradamente creemos que no pueden envanecer a nadie.
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Sin embargo, vamos a hacer una excepción, porque iiio es justo confundirlo
todo en un mismo fallo : nos referimos a la disolución de la Asociación Nacional
Veterinaria Española. La Revista de Veterinaria considera como un lamentable
retroceso en nuestra organización social la mencionada disolución. El espíritu
colectivista y sindical ha triunfado en todas las clases sociales y es la más segura
defensa de las profesiones. El individuo aislado está fatalmente condenado a pe¬
recer en la contienda. I^a fuerza de los distintos ■ grupos sociales se mide, en la
\ida inoderaa, ¡lor su ca]iacidad de agremiación, jior su instinto certero de in¬
tegración de sus energías. Quien no vea esto es un perfecto desgraciado. Así,
j)ues. nosotros apoyaremos cualquier intento de reconstitución de una Asociación
Nacional, sinceramente convencidos de que con todos los defectos que i>ueda ha¬
ber en una entidad semejante, es simpre prefrihle al individualismo anárquico
de los veterinarios desam])arados contra el atrojiello y la injusticia,

Y no nos limitarmos a este apoyo y a esta declaración de pricipios, sino que
en las columnas del Boletín irán publicándose trabajos sobre el proyecto de
Colegio de Huérfanos y el del Montepío, las dos obras beneméritas que estaba
acometiendo la disuelta Asociación, Todo 'propósito de solidaridad social - de la
Veterinaria contará, desde luego, con nuestra simpatía y entusiasmo, sin abdicar
])or eso del derecho incuestionable de la critica; es decir, de ese control que las
ideas, aun las de ajiariencia más sugestionadora, deben sufrir en el cerebro de
toda persona sensata, antes de cederlas nuestra íntima adhesión.

Existe un vasto programa de reivindicacions c|ue la clase veterinaria tiene
f|ue dar a conocer a .los gobernantes, para que de una vez se la satisfaga en sus
nobles y patrióticas aspiraciones. El éxito dependerá en gran parte de la sen¬
sación de hombres conscientes de su misión que ofrezcamos ante el );ais, del haz
de voces unánimes que, como un solo anhelo, llegue a los oídos de las fuerzas di¬
rectoras del listado. A este afán de armonía cooperaremos .gustosamente en bien
de la Veterinaria.

Cartas rurales.
.Sr. 1). Juan de España.

Veterinario en El Es]iejuelo (Ciudad Real).
Querido compañero: Después de tanto tiempo vuelvo a dirigirme a tí.
Seguramente recordaras de '"Un rural", el antiguo amigo que jiara tí escri¬

bía, allá por el año 1908, en Revista de Higiene 3) Sanidad pecuarias.
Y, desde entonces, mi caro amigo Juan, ¡cuánto hablado y escrito y c|ué de

hechos acaecidos, que no nos jiertenecen, porque pasaron para no volver,,,!
Ya sé que desde hace años vives en El Espejuelo,
¡Cuántas utopias te forjaste en este pueblo de Ciudad Real! La única realidad,

el espejuelo... Y no el lazo que te pusieron en más de una ocasión, sino los in¬
numerables espejillos que tú mismo bacías girar ante tus bojos para caer en el
cepo, resultando cazado. Como a mí, por supuesto, cuando vivia en el misino
¡lueblo que tú habitas en la actualidad.

Al pasar del tienqio y ¡leinar las dos canas, después de haber formado la tra¬
bazón de nuestra vida con multitud de hilos—alegrías con dolores, contratiempos
y éxitos, realidades con espejuelos que, tejiéndose unos con ptros caiiridiosa-
mente, forman los más vivos contrastes en el colorido de nuestra ¡iráctica pro¬
fesional—, en el presente momentó coincidimos ambos en el mismo punto de des¬
ilusión, No variaron las circunstancias, antes al contrario, nos son completamente
adversas : el sol se ha obscurecido, y la tormenta comenzó.
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l'or esto, ante los peligros de la tempestad que se cierne, sorteemos las di¬ficultades del camino; ixingámonos a salvo, esperando la vuelta del tiempo bo¬nancible.
Te acordarás de 1908. Por aquel entonces, los de la acera de enfrente, con laayuda de nuestros amarillos, se alegraban en extremo; y ahora, tristemente paranosotros, se regocijan demasiado. Era en 1908 la lucha'entre Gobennación y Fo¬mento; hoy amenaza el destrozo en piltrafas por muchos sitios a la vez. La bre¬cha está abierta.

• Pero en la tormenta, ¡ qué tristes son, hermano, las luchas fratricidas !

¡ Qué alegria experimenta un Catedrático viendo cómo los que fueron susalumnos se encumbran, alcanzando los más honrosos puestos, y con ellos, nosólo el justo galardón a los esfuerzos hechos, sino también un caudal de cono-cimiéntos que, al correr de los años, acrecentándose, naturalmente debe ser mayor
que el de su antiguo maestro, juies es la ley de vida normal !

¿Cómo no sentir el más íntimo regocijo la tristemente suprimida Escuela deSantiago, cuando recordaba que de ella salió nuestro Ramón Turró? ¿Cómo no
rememorar orgullosa la Escuela de León, que fueron hijos suyos los c^ue ocupa¬
ron los primeros lugares del Cuerpo de Inspectores pecuarios de 1909? Y ¿qué de¬cir de las Escuelas de Madrid, Córdoba y Zaragoza, si en ellas se han formado
tantos que avaloraron, y están dando gloria actualmente a los Cuerpos docente,militar y civil ? ¡

Pero ¡qué abatimiento tan grande sufre un Catedrático al recibir los golpesde maza, que poco le importaria si habían de ser para, el sólo! Desgraciadamente
no es asi. El golpe desiiiadado aplastará a todo el. Cuerpo docente, y lo cpie espeor, a la gran familia Veterinaria. Tales golpes sirven para que las grietas queabrieron los de fuera se agranden jior las mazadas de dentro y termine la terrible
escena, entre el regocijo general de los extraños, con la destrucción de nuestro
edificio.

. Ya ves cuánta tristeza y cómo el mal seria irremediable, de no albergar tuser los noliles ideales de la redención profesional, por el camino del gradual des¬envolvimiento, por el sendero de la lógica razonada, tranquila, en relación a las
posibilidades de cada momento, sin estridencias, sin ambiciones desmedidas, in¬convenientes e irrealizables. Si la evolución preside el desarrollo biológico y so¬cial ¿cómo no será la evolución le rectora de nuestra querida.profesión?

Tal es el camino, y no el de aumentar los bocpietes los propios hermanos, paraacabar con los cimientos de la Veterinaria. Porque, querido compañero, siguiendotú y yo esta última senda ¿no encontraríamos algo que contar a los de la aceda de
enfrente, ¡lara que su alegría fuera en crescendo? ¿Qué ]>rofesión u organiza¬ción hay sin faltas o faltillas en sus componentes? ¿Dirigiremos por esto a loscuatro vientos la trompeta de la crítica? ¿Vamos a destruir todo lo existente
para reedificar después? Pero ¿reedificar el qué, si no quedó materia al¬guna?... No gustamos de tales procedimientos.

Convendrás conmigo, que el camino a seguir es muy otro. Aunar voluntades,
perdonar ofensas, y pedir siempre, pero pedir trabajando cada vez más.ú si ocurre, como en efecto sucede en toda familia, que sus miembros no
son iguales (los hay trabajadores, y hay también otros que van a la zaga entodo, y aún algunos cpie pueden traicionar a la familia), te confieso cpie, segúnmi opinión, delie dejarse tranquilos a los malos. Los solitarios se mueren por con¬sunción. No hace falta matar un cadáver.
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Y apartándonos los trabajadores de los bellacos, calladamente, laboremos cada
cual en la esfera de su acción.

Nada más por hoy. Como me faltan muchas cosas que escriliirte, las dejo para
la próxima.

Sahes es en todo momento tu buen amigo y compañero,
El que fué Rural.

La Redacción sólo se hace solidaria de aquellos trabajos que no
vayan firmados.

Ei Director honorario de la «Revista de Veterinaria».
Los catedráticos que redactamos esta refvi.sta hemos concedido la dirección

honoris causa al Sr. García Izcara. Al tomar una determinación así, nos ha guia¬
do un ]>ropósito sentimental, el de rendir el homenaje merecido a cjuien tanto se
ha distinguido tx)r su amor a toda empresa de cultura veterinaria. Para la clase
entera, y de manera especial para los cpie formamos en las filas del profesorado,
es un legítimo motivo de orgullo contar con una figura como la del Sr. Izcara,'
modelo de laboriosidad y de entusiasmo por la ciencia, ¡pedagogo inimitable,
que sabe dejar honda huella en todos los que han sido sus discípulos. Su fecunda
labor veterinaria, cpie ha conseguido el raro favor de atravesar las fronteras, no
puede olvidarse fácilmente y está por encima de cualquier apreciación personal
que pretenda obscurecerla entre las limitaciones inherentes a todo carácter hu¬
mano. La redacción .de la Revista de Veterinaria se honra singularmente con la
rectoria espiritual de quien para todos es un maestro y un ejemplo vivo de integri¬
dad profesional.

Dice la Asociación de Ganaderos deS Reino:

Las medidas sanitario-peouarias perjudican a la Ganadería.
En el mes de enero último, la Asociación de Ganadros del Reino elevó un

escrito al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, enalteciendo la inqxirtancia de la ri¬
queza ganadera española, proixniiendo los medios de fomento y mejora más ade¬
cuados para su desarrollo y prosperidad e indicando algunas de las causas que
contribuyen a su decadencia y miseria. ;

Entre estas últimas colocaiba "las medidas de sanidad pecuaria", que la Ley y
Reglamento de Epizootias prescriben ; pero haciendo una salvedad para las me¬
didas sanitarias de puertos y fronteras, las que deben ser cada día más rigurosas y
enérgicas.

Nunca hubiera creído que la Asociación de Ganaderos pudiera sostener un cri¬
terio tan ecpiivocado y tan contradictorio a la par.

A ninguna entidad industrial o comercial se le ha ocurrido decir que las me¬
didas ;;'e sanidad pública son perjudiciales para su desarrollo y mejora, antes al
contrario, todas las consideran un gran bien, el mejor de los bienes, por tender a
la conservación de la salud del hombre.
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Pues la Asociación de Ganaderos del Reino, que debe preocuparse muy honda¬mente de disminuir la morbilidad y mortalidad de los ganados, cree que las me-(lidíis de sanidad pecuaria dictadas por los Gobiernos sobran y hasta resultanperjudiciales a sus intereses, al igual que la carestía de los piensos o la orugade los encinares.
Si hubiere hecho estadísticas de la morbilidad de los ganados y hubiere valo¬rado las pérdidas que esto supone, estoy seguro se arrepentiría de su inconsciente

ligereza.

Conviene extremar las medidas de sanidad pecuaria en las fronteras y
suprimir las interiores.

Pero tan descabellada ligereza es completada con la más palmaria contra¬
dicción.

Dice el referido escrito, hablando de las medidas sanitarias : "En el orden ex¬
terior no caben debilidades ni vacilaciones. Todos los países nos enseñan con sus
radicales medidas (sanitarias), la precisión de defender la respectiva riqueza pe¬
cuaria contra la importación de enfermedades y contagios de otras naciones".

Play que ser implacable en los puertos y fronteras; ahora, dentro de casa, en
nuestra nación, no importe reine el más caótico desbarajuste sanitario; pues nues¬
tros ganados no padecen ninguna plaga ni contagio y gozan de una salud a prueba
de virus contagiosos.

Lo que es bueno en nuestras fronteras y fuera de nuestras fronteras (según la
Asociación de ganaderos) es malo, pésimo, cuando se aplica a nuestra ganadería
nacional, y por eso no imitamos a otros paíss, que, debiendo ser mucho menos
ganaderos que el nuestro tienen tres o cuatro veces más kilos de peso de ganado
por kilómetro cuadrado que nosotros, sin que les hayan molestado ni entorpecido
su progreso jiecuario las severas medidas sanitarias que oportunamente aplican ;
antes al contrario, las consideran como uno de los mejores y primordiales medios de
fomento ganadero.

Explicación de la paradoja sanitaria.
Sin tener vista de lince se ve que el escrito de la Asociación de Ganaderos

más tiende a satisfacer miras individuales marcadamente egoístas que a encauzar la
riqueza ganadera patria hacia una verdadera industrialización y comercialización
eminentemente zootécnica.

Imponiendo rigurosas medidas sanitario-pecuarias en las fronteras se cierran
éstas, se crea un arancel ultraproteccionista disfrazado de sanidad y se impide la
competencia comercial ganadera de otros países, quedando nuestros pseudo-gana-
deros dueños y señores del comercio pecuario español, lo que les i^ermite imponer
los precios que más convengan a su peculio particular.

El libertinaje sanitario interior es otro petit affaire, que conviene muy mucho
a los tratantes y pseudo-ganaderos, que pueden adquirir y trasladar libremente a
distancia ganados enfermos, adquiridos a vil precio a pequeños productores, para
venderlos en su precio normal a otros productores, también en pequeño, menos
avisados que los traficantes. Un negocio que deja pingües beneficios, aun a true¬
que de difundir y desparramar por toda la ganadería nacional las mas desastrosas
plagas, que arruinan y hunden en la miseria a los ganaderos y agricultores de pro¬
ducción directa y familiar,
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Pero tales prácticas en vez de mejorar la ganadería la depaujieran, y en vez
de industrializarla tienden a chalanizarla más de lo que está. No creo que la Aso¬
ciación de Ganaderos del Reino, que tan alto prestigio tiene ante mis ojos, quiera
hacerse solidaria de tamaños dislates pecuarios.
Se debe limitar la expedición de guias sanitarias, pero sé deben precisar

los casos en que sean necesarias, para exigirlas con todo rigor.
Dice la Asociación de Ganaderos ; "Bien está que, a casos determinados, se exija

la guia sanitaria para transporte de ganados, pero debe limitarse su empleo a los
casos precisos".

Ahora bien ; ¿ cuáles son esos casos precisos, tan magistralmente imprecisados ?
Estoy de acuerdo que en periodos de normalidad sanitaria no se exija la pre¬

sentación de la guia sanitaria a los pequeños ganaderos que vendan sus ganados
en mercados o ferias celebrados en la comarca de su residencia, iiero se debe exi¬
gir en todos momentos y en cualquier localidad a todo ganadero en gran escala y
másta todo tratante de ganados, por ser sobre todo estos últimos, los agentes
de difusión de todas las enfermedades contagiosas por medio de sus largas y des¬
preocupadas jieregrinaciones mercantiles.

También debe exigirse la guia a todo ganado trashumante.
De esta manera desaparácerían las trabas sanitarias ^determinadas por la

guia, y los Inspectores i>ecuarios exigirían con más rigor dicho documento.
Los derechos de reconocimiento sanitario y expedición de guías no son
gabelas, pero si es una iniquidad social y económica la tarifa que los regula.

No creo atinado, como lo hace la Asociación de Ganaderos, considerar como
gabela ios derechos que los inspectores pecuarios perciben por reconocimiento de
reses y expedición de la guia sanitaria correspondiente, por ser justa remunera¬
ción al trabajo que realizan y a la responsabilidad que contraen. Si de algo pecan
estos dereccbos es de mezquinos.

En cambio, no encuentro ecjuitativa la tarifa que los regula y que dice: "de¬
vengando iX)r dicho servicio (expedición de guias sanitarias) la cantidad de 10 pe¬
setas, a cargo del dueño del ganado" (art. 101 del R. de E.) ; el ganadero satisfará
al inspector municipal o, en su defecto, al provincial pecuario, la cantidad de 5 pe¬
setas por cada lote de animales del mismo dueño" (art. 109 del R. de E.)

Con lo cual resulta la monstruosa desigualdad de tener que pagar igual canti¬
dad el pobre ganadero que conduce un borriquillo que el acaudalado que lleva qui¬
nientas o mil cabezas de ganado vacuno. Es una iniquidad c[ue oprime y extrangula
al ¡robre ¡rara faivorecer descaradamente al tratante y ganadero potentados.

La tarifa de los derechos sanitarios de reconocimiento de ganados y exi>edición
de guias debe regularse con arreglo al número de cabezas de ganado que se reco-
ncrzcan, clasificadas según sean mayores o menores y según especies, tal cual se
halla en el mismo Reglamento de Epizootias, para satisfacer los derechos de desin¬
fección a las Empresas de ferrocarriles o navieras.

Los veterinarios debemos ser los primeros en denunciar esta iniquidad y recla¬
mar su modificación a base de un amplio espíritu de justicia distributiva y de sana
economia, quedando igualmente garantizados los derechos de los veterinarios y los
intereses de los ganaderos, sean pobres o ricos, pagando cada uno en proporción
al trabajo que exigen y al beneficio que obtienen. Igualmente deben hacer la misma
reclamación la Asociación de Gana leros del Reino, la Confederación de Sindica-
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tos Católicos agrícolas y las Cámaras agrícolas, sí al menos de.sean cumplir la ele¬
vada misión social que tienen a su cargo.

Una grave denuncia contra los Veterinarios.
En el escrito cjue comentamos se dice que las guías sanitarias se expiden "en

muchos casos, sin ver el ganado, pero cobrando derechos u honorarios que la ley
no autoriza".

En vez de esta denuncia imprecisa e insidiosa que queja en entredicho la ho¬
norabilidad profesional de todos los inspectores ¡lecuarios, los ganaderos han
debido señalar y denunciar hechos concretos, señalando a los culpables y amo¬
rales, No es razonable envolver en esta atmósfera de descrédito a quienes cum¬
plen escrupulosamente con sus deberes profesionales.

En todas las profesiones existen desaprensivos y holgazanes. Contra ellos,
aunque se llamen veterinarios, nuestro más enérgico anatema, que harán suyo
los Colegios oficiales de veterinarios, dispuestos siempre a defender los intere¬
ses hollados de los buenos veterinarios, pro decididos a exigir responsabilidades
y castigar con mano dura a los que ejercen la profesión con vilitiendio.

Pero los ganaderos deben ayudar a los 'Colegios de veterinarios en esta noble
y penosa empresa, entablando relaciones con dichas entidades veterinarias, ase¬
sorándose de ellas, organizando los partidos veterinarios con arreglo a normas
que ellos señalen, pagando suficientemente y hasta con esplendidez a los vete¬
rinarios trabajadores y competentes y despreciando a los ignorantes y negli¬
gentes, aunque ofrezcan sus servicios dfe balde. En una palabra, el ganadero y
el veterinario deben simbiorar sus intereses, puesto que los unos son el com¬
plemento del otro, en vez de considerarlos contrapuestos y enemigos, como actual¬
mente sucede en la mayoría de los casos.

Considerar las medidas sanitarias del ganado como una esjiecie de plaga pe¬
cuaria, es algo que dice muy poco en falvor de los ganaderos, y que si algunos
de ellos lo sostienen por equivocación, inconsciencia o egoísmo, la Asociación de
Ganaderos del Reino no puede ni debe solidarizarse y menos amparar tamaño
desatino, so pena de .declararse incapacitada para orientar y dirigir la Ganadería
nacional hacia una era de ¡irosperidad y pujanza, que todos los amantes de la
riqueza pecuaria anhelamos,

Y esto no puedo creerlo, hasta que no me lo afirme rotundamente la misma
Asociación de Ganaderos del Reino...

E. Respaldiza.

El número primero de la Revista de Vete'rhiaria aparecerá en la segunda
quincena de este mes, acomi>añado del Boletín, A continuación publicamos el
sumario de este número:

Crónica científica y curiosidades,—Trabajos originales: Castración en la pe¬
rra, por Moisés Calvo.—Párálisis del foícial en el caballo, por E, Respaldiza.—
Trabajos traducidos: Cinemática y Dinámica de las claudicaciones en el caba¬
llo, por Leblois,—Temas de divulgación: ¿Cuándo morimos?, conferencia dada
por Alvaro de Arciniega en la Escuela de Veterinaria de Madrid,—Extractos
de revistas.—Sección bibliográfica.
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La sección de encuestas del "Boletín"
Dentro del progrania de orientación profesional que pensamos desarrollar en

este Boletín, es nuestro propósito abrir un conjunto de encuestas dirigidas a
los veterinarios, sobre palpitantes cuestiones intimamente ligadas al presente y
futuro de la clase.

El ejercicio de la profesión en las diferentes regiones de España, con sus
modalidades interesantes, la riqueza ganadera de cada una, los datos zootécnicos
corresixindientes, etc., constituirán otros tantos temas que someteremos al juicio
de los compañeros estaldecidos desperdigados por nuestro país, quienes—esta¬
mos seguros de ello—al concentrar sus respuestas en las columnas de este Bole¬
tín, descubrirán asjiectos desconocidos, o por lo menos poco divulgados, del
]ianqrama ganadero nacional y de la vida del veterinario español.

La reforma de los estudios veterinarios será otro de los asuntos que lan¬
zaremos a debate. Es sabido" cuán urgente resulta una modificación en nuestros
planes de enseñanza, para adaptarlos a la evolución progi'esiva de la función
que el veterinario está llamado a desempeñar. En esta obra deben colaborar to¬
dos, señalando sus ideas y sus proyectos. Quizás sea posible recoger alguna
fuerte corriente de opiniones en un determinado sentido, y con ella como base,
poder articular un plan realizable cjue se elevaría a los Poderes públicos.

Problemas referentes a la lucha social contra las epizootias y a una mejor
organización de esta lucha ; problemas que atañen al desarrollo y funciones de
la Veterinaria militar, con objeto de dotarla de su plena eficacia y autonomia;
he ahí, entre muchos más, algunos de los asuntos que van a servir de fundamento
a las encuestas. Nuestros lectores recibirán con aginado esta sección del Boletín,
y creemos que nos ayudarán a llevarla a feliz término.

Informaciones diversas.

REGLAMENTO Y PROGRAMA DE
OPOSICIONES A SUBDELEGADOS
DE SANIDAD VETERINARIA.

En la Gaceta del día 17 de febrero pasado
va inserto el Reglamento y Programa de
estas oposiciones, que reproduciremos integro :
Reglamento.— Articulo 1.» Para poder

tomar parte en estas oposiciones son requi¬
sitos indispensables, ser español, poseer el
titulo de veterinario, no haber cumplido la
edad de cuarenta años el dia que expire el
plazo fijado en la convocatoria, tener aptitud
física necesaria y no .estar incapacitado para
ejercer cargos públicos.
Art. 2° Los que deseen tomar parte en

las oposiciones deberán solicitarlo del Go¬
bernador civil de la provincia a que pertenez¬
ca la Subdelegación a proveer, abonando por
derechos de oposición, que se distribuirán
en la forma dispuesta por Real decreto de 18
de junio último, la cantidad que se fije por
la Junta de Sanidad res^pectiva,

Art. 3.° Los ejercicios de oposición serán
tres : uno teórico y dos prácticos.
El primer ejercicio consistirá en la contes¬

tación oral, por cada opositor, durante me¬
dia hora como máximun, a tres preguntas
sacadas a la suerte, de las materias que com¬
prende el programa, una de Higiene, una
de" Epizootologia y una de Legislación sa¬
nitaria.
El ejercicio segundo versará sobre el exa¬

men, diagnóstico, pronóstico, indicaciones y
tratamiento de un animal afecto de enfer¬
medad infecto-contagiosa trasmisible al
hombre. Después de fijar el opositor dichos
extremos hará indicación verbal, en un plazo
de quince minutos como máximum, de las me¬
didas profilácticas que deben adoptarse pa¬
ra evitar la propagación de la enfermedad
a que se refiere el caso examinado.
El tercero y último ejercicio consistirá en

la redacción de una memoria, durante dos
horas, que tratará del caso de zoonosis tranS"
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misible a la especie humana, que el Tribunal
acuerde. El opositor podrá auxiliarse de
los libros y aparatos que estime necesarios.
Art. 4.* Las oposiciones se efectuarán en

la capital de la provincia respectiva, reali¬
zándose el segundo ejercicio en la Escuela de
Veterinaria si la hubiese, en un Instituto
montado del Ejército o en el Matadero pú¬
blico.
Art. .S." El Tribunal, presidido por el Ins¬

pector provincial de Sanidad, estará consti¬
tuido por el vocal Subdelegado de Veterina¬
ria de la Junta provincial de Sanidad y por
el veterinario más antiguo del Cuerpo de ins¬
pectores municipales de la provincia donde
exista la vacante. El vocal más joven actua¬
rá de secretario.

Art. 6." En el mismo dia que terminen los
ejercicios, el Tribunal deliberará y elevará
al Gobernador civil la propuesta de los opo¬
sitores aprobados, por riguroso orden de ca¬
lificación, no pudiendo incluir en dicha pro¬
puesta mayor número de opositores que el
de plazas de subdelegados anunciadas en la
convocatoria, y el Gobernador civil remitirá
a la Junta provincial de Sanidad todo el ex¬
pediente de las oposiciones para que infor¬
me sobre la legalidad de las mismas, des¬
pués de lo cual el Gobernador civil nombrará
a los propuestos.
Art. 7." La votación será pública ; el fa¬

llo del Tribunal, inapelable, y, caso de em¬
pate o abstención de uno de los vocales, de¬
cidirá el voto del presidente.
Program.^. — Título primero: Higiene.—

1." Del suelo.—Sus propiedades físico-quími¬
cas y constitución mineralógica.
2." Saneamiento y mejora del suelo.—,

Gérmenes patógenos que en él viven.
3." Orígettes de las aguas potables ; in¬

fluencia de la naturaleza del suelo en la com¬

posición y pureza del agua ; aguas de charca
de fuente, de río, lluvia y pozo, desde el
punto de vista higiénico.

4.0 Caracteres físico-químicos y bacterio¬
lógicos de una agua potable.—Recolección de
muestras para el análisis. — Interpretiación
de los resultados analíticos.

5.'> Abastecimiento de aguas. —Cantidad
necesaria por animal.-—El medio hídrico co¬
mo sector de las enfermedades.—Aprovisiona¬
miento del agua de la localidad.
6." Alimento de origen animal.—Carnes.—

Valor nutritivo.—Diversas clases de carnes.

Mataderos.—Organizaciones de estos servicios
en la localidad.
7." Enfermedades transmitidas por las car¬

nes.—Triquinosis.—Cisticercosis y psorosper-
miasis.—Enfermedades transmitidas por el
pe.scado y conservas.—Infecciones tífico-para-

tíficas y botulismo.—Medios de conservación
de carnes y pescados.
8." Leche.—Diversas procedencias.—-Com¬

posición química.—Principales alteraciones.—
Enfermedades que se pueden transmitir por
la leche.
9." Métodos de conservación de leche, que¬

sos y mantecas.-—Industria lechera y su hi¬
giene.— Higiene de los establos. — Trans¬
porte de la leche.—Higiene de las lecherías o
despachos de leche.—Aprotvisionamiento de
leche en la localidad.

10. Alimentos vegetales.—Inspección sani¬
taria de los diversos alimentos vegetales y
animales.—Los residuos industriales como ali¬
mentos de ganados.

11. Intoxicaciones causadas por alimentos
vegetales. — Ergotismo.— Latirismo. — Into¬
xicaciones producidas por alimentos fermen¬
tados y por tubérculos entallecidos.

12. Acción alimenticia.—Clase de racio¬
nes ; su fijación.—-Principios inmediatos.—Sa¬
les. Agua.—Vitaminas. Efectos de una alimen¬
tación insuficiente.

13. Habitación de los animales.—Emplaza¬
miento, orientación.—Plan general de cons¬
trucción.—Materiales de construcción.—-Su es¬

tudio higiénico.—^Modos de evitar la humedad
de las construcciones.—Iluminación de caba¬
llerizas.—^Establos.—Porquerizas, etc.

14. Ventilación y calefacción de las habi¬
taciones.—Diversos sistemas y su valor en
higiene con aplicación a las habitaciones de
los animales.

15. Evacuación de excrementos.—Diver¬
sos sistemas.

16. Depuración de las aguas residuales.
Condiciones que deben tener para que puedan
ser vertidas en los cursos de agua.

17. Inspección higiénica de las habitacio¬
nes de los animales.—Basuras de los anima¬
les domé.sticos.—Sistemas de alejamiento y
destrucción.—-'Sistemas utilizados en la loca¬
lidad. Disposiciones de estercoleros.

{Se concluirá.)

Información de los Ministerios.
MINISTERIO DE INSTRUiCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

La Gaceta del 18 de febrero publica la
convocatoria para pensiones al extranjero.
Negociado.—D. Constantino González y

González, solicita ser matriculado como alum¬
no oficial en la Escuela de Veterinaria de
León. Con fecha 9 de febrero se le conce¬

de, siempre que justifique la imposibilidad
de haberlo hecho en tiempo oportuno por su
permanencia en el ejército de Africa.
D. José Sarazá Murcia, solicita su aseen-
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so a 5.000 pesetas, con antigüedad de 20 de
mayo de 1925.
Comunicación del director de la Escuela de

Veterinaria de Zaragoza participando que
ha sido baja en las nóminas, por la Orde¬
nación de pagos, los haberes señalados a los
auxiliares señores Orensanz y Escolar, por
desempeño de cátedra vacante.

MINISTERIO DE FOMENTO (febrero).
Por R. O. del dia 10, se declara jubilado

a D. Antonio Bosch Miralles, Inspector pe¬
cuario de Baleares, por haber cumplido la
edad reglamentaria y serle de abono los ocho
años de carrera, según lo dispuesto en el
art. 298 del Reglamento definitivo de la ley
de Epizootias.
Por R. O. de la misma fecha, se desestima

el recurso interpuesto por D. Antonio Pas¬
cual, veterinario de Aguilafuente (Segovia),
contra la multa de 50 pesetas que le fué im¬
puesta por infracción del Reglamento de Epi¬
zootias.

Con fecha 13, el Inspector de Higiene y
Sanidad pecuarias de Càceres, dice que ha
sido nombrado Inspector municipal de Pla¬
sència el veterinario D. Pedro Izquierdo.
Con igual fecha, el Inspector provincial

pecuario de Segovia, dice que el Inspector
municipal de Madrona, D. Gregorio Martin,
ha presentado la dimisión de su cargo.

Con la del 15, el Gobernador civil de Ciu¬
dad Real remite el expediente de sacrificio
de una vaca perineumónica, de Agustín Rive-
ro, de Miguelturra.
El 19 del corriente es ascendido a la cate¬

goría de oficial de Administración civil de
primera clase D. Francisco Pastor y Calvo,
Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias de
Málaga.
R. O. del 22 (Gaceta del 27), concedien¬

do los permisos de importación de ganados
que en la misma se expresan.

Con fecha 23, el Inspector pecuario de
Ciudad Real participa el nombramiento de
Inspector municipal de Puerto de San Juan
a favor de D. José Díaz.

Con la de 24, el Inspector provincial de
Higiene y Sanidad pecuarias de Almería co¬
munica haber sido nombrado Inspector mu¬
nicipal de Abrucena el veterinario D. Juan
Enrique.
Con la misma fecha el Gobernador civil

de Vizcaya remite el expediente de sacrifi¬
cio de una vaca perineumónica de D. Fráncis-
co Leguia, de Bilbao.
En el mismo día, el Gobernador de Soria

remite el recurso interpuesto por D. José
Vera, vecino de Beratón, contra la multa de
250 pesetas que le fué impüesta por infrac¬
ción del Reglamento de Epizootias.

En fecha igual, se aprueban los expedien¬
tes de sacrificio de dos vacas perineumóni-
cas. de D. Manuel Gutiérrez y D. Bernardo
Errazqui, de Portugalete (Vizcaya), y se dis¬
pone cjue, como indemnización, se libren 300
pesetas a cada uno. ,

También con fecha 24 (Gaceta del 27), se
abre concurso, por término de quince días,
para la provisión por traslado, entre los Ins¬
pectores del Cuerpo de Higiene y Sanidad pe¬
cuarias, de las plazas de Inspector provincial
de Baleares y Aduanas, de Alós (Lérida),
Albergueria (Salamanca) y Bielsa (Huesca),
más las que pudieran resultar vacantes por
el movimiento o traslado de personal.
-• Con fecha 27, el Inspector de Higiene 3'
Sanidad pecuarias de Madrid, participa que
por el Ayuntamiento de Carabaña, ha sido
nombrado inspector de aquel municipio el ve¬
terinario D. José María Pérez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Excedencia de Siibdelagdos.—R. O. de 22
de febrero (Gaceta del 24).—Dispone que a ■
los Subdelegados de los tres ramos se les pue¬
da conceder la excedencia voluntaria, cuando
lo soliciten del Gobernador, por plazo no me¬
nor de un año ni mayor de diez, con derecho a
volver a ocupar la misma plaza, si estuviese
vacante al presentar la solicitud, u otra va¬
cante de la provincia, siempre que sea de
distrito judicial de la misma categoría que el
en que ocupaba la Subdelagación al pedir la
excedencia.
El tiempo de excedencia no será de abono

para los efectos de la jubilación.
A los. subdelegados sometidos a expediente

gubernativo no se les concederá la excedencia
voluntaria en tanto no sea substanciado y
recaiga fallo absolutorio.
Las vacantes que se produzcan por pase fi. la

excedencia voluntaria, se proveerán por opo¬
sición.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Retiros.-—Se le concede al Sub-inspcctor
veterinario de segunda, D. .Manuel Tejedor
Pérez, por R. O. de 24 de febrero (Diario
Oficial, núm. 45),. por cumplir el tiempo el
28 de este mes.

Destinos. Ha sido destinado al 15." Regi¬
miento de Artillería ligera, el veterinario se¬
gundo D. Javier Fernández Losada,, con fe¬
cha 26 de febrero (Diai'io Oficial, núm. 46.) ■

S^otas sueltas.
SALUDO

A todos los colegas en la Prensa veteri¬
naria les enviamos un cordial saludo, de-
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scaiido mantener con ellos la más afectuo¬
sa relación.
A la Sc}iiaiui Veterinaria, que en su nú¬

mero del 28 de febrero nos dedica frases
reveladoras de halagiiefios sentimientos, le
manifestamos nuestra sincera gratitud.
CURSILLO PRACTICO DE BAC¬
TERIOLOGIA Y DIAGNOSTICO
BACTtlRIOLOGICO DE LAS EN-
EERM EDA DES IN FE CClOiSAS

Fin el laboratorio de enfermedades infec¬
ciosas de la Escuela Veterinaria de Madrid,
explicará el profesor Campuzano un cursillo
teórico-práctico de las materias enunciadas.
Este cursillo durará un mes, a partir del

dia 22 del corriente, a las tres de la tarde.
Los señores veterinarios que deseen inscri¬

birse en este cursillo deberán remitir cien
pesetas en concepto de derechos de prácticas;
teniendo en cuenta que, dado lo reducido del
local, solamente podrán asistir los quince pri¬
meros íjue lo soliciten.
Las prácticas se ajustarán al sigjuiente

cuestionario :

1." Microscopia (observación con el mi¬
croscopio de preparaciones teñidas y examen
de bacterias vivas).
2." Procedimientos sencillos de tinción co¬

rrientemente empleados en bacteriología.
3." Procedimientos especiales de tinción

(métodos de Gram. Weiger, Ziehl-Nelssen), en
tinción de cápsulas y esporos microbianos.
4." Procedimientos especiales demostrati¬

vos de la situación de algunas bacterias en
los tejidos de los animales infestados.
5." Preparación de algunos medios de cul¬

tivo (sólidos y líquidos) corrientemente em¬

pleados en la práctica bacteriológica.
6." Pauta y técnica general del aislamiento

y caracterización de las bacterias aerobias,
■7." Técnica general de la reacción de aglu¬

tinación.
8." Técnica general de la desviación del

complemento.
9." Bacteriología y diagnóstico bacterioló-

,gico del carbunco bactcridiano.
10. Bacteriología y diagnóstico bacterioló-

,gico del nml rojo del cerdo. ' .

11. Bacteriología y diagnóstico bacterio¬
lógico de las septicemias hcmorrágicas (sub-
grupo. Pasteurelosis).

12. Bacteriología y diagnóstico bacterio¬
lógico del mucnno.

13. Bacteriología y diagnóstico bacterio-
ló.gico del carbunco sintomático.

14. Parasitología y diagnóstico parasito¬
lógico de la durina.

LABOR BENEFICIOSA
Elegantemente editada por la Sociedad Eco¬

nómica Aragonesa de Amigos del País, se
está repartiendo por su autor, el director de
esta revista, D. Pedro Moyano, la conferen¬
cia que dió el 22 de enero último en la ci¬
tada Sociedad, sobre el tema El fomento de
la Canaderia en Aragón en relación con el
progreso de la Agricultura.

E.s un notable discurso, en el que se abar¬
can y estudian importantes cuestiones zootéc¬
nicas, que merece leerse, > siendo una nueva
prueba de la actividad profesional que sietn-
pre está desplegando nuestro prestigioso com¬
pañero.

VACANTES
Titular e inspección pecuaria de Las Pe¬

dresas (Zaragoza), con 600 y 365 pesetas,
respectivamente, de sueldo anual. Solicitudes
basta el 14 de marzo.
Nueva titular (ya bay otra ocupada), de

Tarrasa (Barcelona), con 1.000 pesetas de
sueldo anual. Los solicitantes no deben pa¬
sar de cuarenta años, estar sanos y obligarse
a residir en ¡a ciudad. Solicitudes basta el
21 de marzo.

Titular e Inspección pecuaria de VilleriaS
(Palència), con 600 y 365 pesetas, respecti¬
vamente, de sueldo anual. El agraciado ba
de residir en el pueblo y puede contratar la
asistencia y herraje con los vecinos. Hay de
70 a 72 pares de labor y 12 caballerías meno¬
res. Solicitudes, basta el 24 de marzo.

Inspección municipal pecuaria de Tituícia
(Madrid), con 365 pesetas anuales. Solici¬
tudes, basta el 25 de marzo.

Se anuncian las plazas de Inspector de
carnes y de Higiene pecuaria de Tobed (Za¬
ragoza) y su agregado Codos, con 600 y
365 pesetas, respectivamente. Solicitudes, bas¬
ta el 2 de abril.

^LA COMISION LIQUIDA¬
DORA DE LA A. Ñ. V. E.
Esta Comisión ba remitido a los Colegios

oficiales de veterinarios una carta en la que
se expone la idea .de celebrar una Asamblea
en Madrid, en el mes de mayo, coincidiendo
con el Consurso nacional de ganados, para
que entre las representaciones que envíen las
antiguas Secciones provinciales de la disuel¬
ta A. N. V. E., se delibere acerca de va¬

rios extremos, como la rehabilitación de la
Asociación o creación de otra, aprobación
del Reglamento del Colegio de huérfanos.
Montepío y clasificación de partidos.
OPOSICIONES
En Madrid van a anunciarse a oposición

20 plazas de veterinarios supernumerarios del
Ayuntamiento. El tribunal lo presidirá un
concejal nombrado libremente por el Alcal-
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de o un vocal de la Comisión de Beneficencia,
y habrá cuatro vocales, que serán el catedrá¬
tico de la Escuela Veterinaria que de¬
signe el claustro, y los veterinarios munici¬
pales D. Germán Tejero, D. Miguel To¬
ledano y D. Francisco Durán.
En Zaragoza se anunciarán enseguida opo¬

siciones a tres plazas de Inspectores de car¬
nes, y también para proveer la plaza de Ins¬
pector municipal de Higiene y Sanidad pe¬
cuarias.

OLVIDO LAMENTABLE
En una disposición aparecida en la Gaceta

del 30 de enero, se ordena a los Alcaldes de
los pueblos de menos de 6.000 almas la orga¬
nización de conferencias culturales, que se
celebrarán los domingos, y estarán a cargo
del maestro, cura, médico, farmáceutico y
otras personas de reconocida ilustración de
la localidad.
Para nadase menciona al Veterinario, y eso

que nunca más indicado que, en un medio ru¬
ral, cuyo auditorio, en su inmensa mayoria es
de agricultores y ganaderos, se oiga la voz
del veterinario divulgando conocimientos de
ganaderia y de economía rural. Sería una me¬
dida justa y reparadora, a la vez que benefi¬
ciosa al fin que esqs conferencias deben cum¬
plir, subsanar la omisión y ordenar a los Al¬
caldes que soliciten también de una manera
concreta la colaboración de los veterinarios

en el desarrollo de temas adecuados a su es¬

pecialidad.
Es necesario, que en donde se forjan estas

cosas, el veterinario no continúe siendo una
figura de menor cuantía dentro del ambiente
de la vida rural española.
BODA
Ha contraído matrimonio con la bella seño¬

rita Raquel Cristóbal, nuestro querido amigo
D. Dionisio Sanjuán Jarauta, joven y culto
veterinario de Pina (Zaragoza).
La feliz pareja, después de una breve estan¬

cia en París, ba regresado a Pina.
Les deseamos todo género de satisfacciones

en su nuevo estado.

CONFERFA'CIA
El 27 de febrero último, en la Escuela

de Veterinaria de Madrid, nuestro querido
amigo D. Alvaro de Arciniega, jefe de los
servicios pecuarios de Vizcaya, ba dado una
conferencia cuyo titulo es: ¿Cuándo mori¬
mos?, en la cual se abordan varias cuestio¬
nes biológicas de un alto interés y de actua¬
lidad.
El trabajo del señor Arciniega—que pu¬

blicaremos íntegro en el primer número de
la revista—es una nueva revelación de la se¬
lecta cultura y de la inquietud espiritual
que le adornan y hacen de él uno de nues¬
tros valores culturales de más prometedora
solidez.

Bfcolotiia cl<3 »ixsci^ij30iór».

D. , residente

en calle de
núm. piso se

suscribe a la Revístá de Veierinairiai.

de de 192
Firma del interesado.

1) Pónjç.ibc, aileuHÍs de la localidad de x'esideiicla, la provincia a que pertenece.

taragoza, - lipprenta cjel Hospicio provincial,


